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V¡STOSI

1) Lo dispuesto en los numerales 1", 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S. N"15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; lo ¡nstru¡do en las C¡rculares IPlNo1, de 2007, que establece el procedim¡eñto
para la tram¡tac¡ón de las sol¡c¡tudes de autor¡zac¡ón de Ent¡dades Acred¡tadoras; en la
C¡rcular IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pcjones en el Registro
Públ¡co de Entidades Acred¡tadoras; y en la C¡rcular Interna lP N"1, de 2013, que
instruye sobre criter¡os or¡entadores para la tram¡tación y resolución de las solicitudes
de autorización de Entidades Acred¡tadoras y sus modificaciones por parte de los
func¡onar¡os de esta Intendencia; en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de
2014, y en la Resofuc¡óñ Exenta SS/No 1972, de 7 de diciembre de 2012;

2) La Resoluclón Exéñta IPlNo 35, de 29 abril de 2013, mediante la cual se autorizó el
func¡onam¡ento como Ent¡dad Acreditadora a la sociedad *SEA SALUD LIMITADA",
representada por don Jorge Andrés Fre¡ Toledo, abogado, R.U.N. No 11.833.778-6,
dom¡c¡l¡ada en Santa Luc¡a No 188, Piso 6, Santiago, Reg¡ón Metropol¡tana;

3) La comunicac¡ón del representante legal, vía correo electrón¡co, de 22 de abril de
2014, informando de las nuevas ofic¡nas y dlrección de la entidad y de ese representante
legal, y su nuevo teléfono, a part¡r del 1 de mayo de 2014: Avda. Pedro de Valdivia No
555, Of. 801, Providencia, Sant¡ago; Teléfono 56-2-24 21 72 22,

4) El Memo No 223, de 28 de abril de 2014, del Encargado de la Unidad de Admisibil¡dad
y Autorizac¡ón.

5) Cop¡a del contrato de arrendam¡ento de Inversiones Lo Abarca S,A, a SEA SALUD
UNIITADA;

Y TENIE DO PRESENfE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentar¡as antes señaladas,



RESUELVO:

1" MODIFÍQUESE la ¡nscripc¡ón que la entldad acred¡tadora precedentemente refer¡da
mant¡ene en el Registro Públ¡co de Ent¡dades Acreditadoras, en el sentido de lo recog¡do
en el número 3 de los Vistos precedentes.

20 PRACTiQUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendenc¡a, la modif¡cac¡ón
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde
oue se le ¡ntime la oresente resoluc¡ón.

3o AGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendenc¡a, copla eleqtrón¡ca
de la presente resoluc¡ón en la inscr¡pclón que la Ent¡dad Acred¡tadora "SEA SALUD
LIMITADA" mantiene en el Reg¡stro Públ¡co de Entidades Acreditadoras,

4ó NOTIFiQUESE la presente resoluc¡ón a la solicitante por carta cert¡ficada.

REGISTRESE Y ARCH¡VESE

UE AYARZA RAM¡REZ
ENTE OE PRESTADORES (TP)

ERINTENDENCIA DE SALUD

WMM
Solicitante
Jefe Subdepartarnento de Gestión de Calidad en Salud IP
Encargado LJnidad de Admis¡bilidad y Autorizac¡ón IP
Encarg¿do de la Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Acred¡tación
Sr. E. lavier Aedo, Funcionario Reg¡strador, IP
Abog. Carn¡lo CorralG., IP
Exoed¡ente Ent¡dad Acred¡tadora "SEA SALUD LTDA."
Oficina de Partes
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